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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
6533 Resolución de 2 de abril de 2009, de la Dirección General de Trabajo, por la 

que se registra y publica el Convenio colectivo de Duna Tecnics, S.A.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Duna Tecnics, S.A., (Código de 
Convenio n.º 9017552), que fue suscrito con fecha 11 de diciembre de 2008, de una parte 
por los designados por la Dirección de la empresa en su representación, y de otra por el 
Comité de empresa en representación de los trabajadores, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios 
Colectivos de trabajo, esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el correspondiente 
Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 2 de abril de 2009.–El Director General de Trabajo, José Luis Villar 
Rodríguez.

CONVENIO COLECTIVO DE DUNA TECNICS, S. A.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito funcional.

El presente Convenio Colectivo tiene como finalidad regular las relaciones de trabajo 
que se produzcan entre la empresa de servicios Duna Tecnics, S.A. y su personal 
dependiente.

El sector de actividad de dicha empresa es el de servicios de externalización, 
entendiéndose por tales aquellos consistentes en desarrollar procesos para terceras 
empresas poniendo los medios materiales, organizativos y humanos de Duna Tecnics.

Artículo 2. Ámbito territorial.

El presente Convenio Colectivo establece las bases para las relaciones laborales entre 
la empresa Duna Tecnics y sus trabajadores, siendo de aplicación en todos sus centros y 
lugares de trabajo repartidos por todo el territorio nacional.

Artículo 3. Ámbito personal.

1.º Este convenio se aplicará a la totalidad de los trabajadores en plantilla que se 
establezcan en el ámbito territorial descrito en el artículo precedente, tanto fijos, fijos 
discontinuos o temporales, que presten servicios por cuenta y bajo la dependencia de la 
empresa Duna Tecnics, S.A.

2.º Quedan expresamente excluidos de dicha aplicación:

a) Quienes tengan limitada su actividad al mero desempeño de la actividad de 
Consejero o miembro de los órganos de representación de la sociedad mencionada, y 
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siempre que aquella no implique el ejercicio de cualquier otra función que no sea la 
inherente a tal cargo.

b) El personal de alta dirección, contratado al amparo de lo prevenido en el Real 
Decreto 1382/1985, de 1 de agosto.

Artículo 4. Vigencia.

El presente Convenio Colectivo entrará en vigor el 1 de enero de 2.009 y mantendrá 
su vigencia hasta el 31 de diciembre del 2.011, con independencia de la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 5. Revisión salarial.

Para el año 2009 se establece un incremento salarial del IPC real del año anterior más 1% 
por 100.

Para el año 2010 se establece un incremento salarial del IPC real del año anterior más 1% 
por 100.

Para el año 2011 se establece un incremento salarial del IPC real del año anterior más 1% 
por 100.

Artículo 6. Prórroga y procedimiento de denuncia.

El presente Convenio colectivo se entenderá prorrogado de año en año, en sus propios 
términos, en tanto no sea denunciado por alguna de las partes en tiempo y forma.

La denuncia deberá efectuarse con un mínimo de dos meses de antelación del vencimiento 
de la vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas. La denuncia deberá formalizarse 
por escrito y deberá ser notificada por escrito a la otra parte y a la autoridad laboral, dentro del 
plazo establecido.

Denunciado el convenio y hasta que no se logre el acuerdo expreso, a los efectos previstos 
en el artículo 86.3 y 86.4 del Estatuto de los Trabajadores, se entenderán que mantiene la 
vigencia del contenido normativo en los términos que se desprende de su propia regulación.

Artículo 7. Vinculación a la totalidad.

El articulado del presente Convenio forma un conjunto unitario e indivisible.
En el supuesto de que la jurisdicción laboral declarase nula alguna de las cláusulas 

integrantes del presente Convenio y no lo desvirtúe en su esencia, se establece 
expresamente que el convenio seguirá vigente en todo aquel contenido que no resulte 
afecto a dicha nulidad.

En el caso que se produjese una resolución declarando la nulidad de un artículo o 
precepto, la Comisión Negociadora se reunirá en el plazo máximo de treinta días para 
efectuar la necesaria valoración y elaborar un nuevo redactado sustitutorio del declarado 
nulo.

Artículo 8. Compensación, absorción y garantía «ad personam».

1. Las condiciones establecidas en este Convenio, sean o no de naturaleza salarial, 
compensarán y absorberán todas las existentes en el momento de su entrada en vigor, 
cualquiera que sea la naturaleza y el origen de las mismas.  Quedarán asimismo absorbidos 
por el convenio, en la medida que sea posible, los efectos económicos que puedan 
derivarse de disposiciones legales o administrativas que entren en vigor con posterioridad 
a la firma del Convenio.

Por ser condiciones mínimas las de este Convenio colectivo se respetarán las 
superiores implantadas con anterioridad, examinadas en su conjunto, de modo global, y 
en cómputo anual.
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Artículo 9. Comisión paritaria.

1.º De acuerdo con lo establecido con la legislación vigente, se crea una Comisión 
Paritaria del Convenio para la vigilancia e interpretación. Su composición estará integrada 
por cuatro miembros de la representación social vigente del Convenio y cuatro de la 
representación empresarial.

2.º Las funciones serán las de asesorar e informar a la Dirección y a los órganos de 
representación del personal sobre la interpretación de las cláusulas del Convenio, incidencias 
que pudieran producirse, vigilancia de lo pactado, estudio de la evolución de las relaciones 
entre las partes contratantes y en general, cuantas otras actividades tiendan a la mayor 
eficacia práctica del convenio.

3.º Esta Comisión Paritaria se reunirá cuantas veces sea necesario a petición de 
cualquiera de las partes, mediante notificación formal y orden del día de los temas a tratar. 
Para que las reuniones sean válidas, tendrán que asistir a las mismas como mínimo, dos de 
los miembros de cada una de las representaciones. Se levantarán actas de las reuniones, 
en las que se indicarán los acuerdos alcanzados dentro de su propia competencia, en su 
caso, los votos particulares con su fundamento.

4.º Los acuerdos dentro de cada representación se tomarán por mayoría simple de cada 
una de las representaciones que conforman la comisión. Las reuniones de la Comisión Paritaria 
se celebrarán en el plazo máximo de siete días laborables, a petición escrita de cualquiera de 
los vocales de la comisión. En el plazo máximo de otros siete días laborables, la Comisión 
Paritaria emitirá dictamen sobre los temas planteados. En el caso de no emitirse dicho dictamen 
en el referido plazo, se entenderá por finalizado el trámite, quedando en libertad ambas partes 
para adoptar las medidas legales que correspondan en cada caso.

CAPÍTULO II

Organización del trabajo

Artículo 10. Dirección y control de la actividad laboral.

La organización del trabajo, con arreglo a lo previsto en este Convenio, corresponde a 
la Dirección, quien la llevará a cabo a través del ejercicio regular de sus facultades de 
organización económica y técnica, dirección y control del trabajo y de las órdenes 
necesarias para la correcta realización de las actividades laborales correspondientes. La 
organización del trabajo tiene por objeto alcanzar en la empresa un nivel adecuado de 
productividad basado en la óptima utilización de los recursos humanos y materiales. Para 
este objetivo es necesaria la mutua colaboración de las partes integrantes de la empresa: 
dirección y trabajadores.

Artículo 11. Obligaciones de los trabajadores.

Los trabajadores tienen como deberes básicos el cumplir con las obligaciones de su 
puesto de trabajo de conformidad a las reglas de la buena fe y diligencia, observar las 
medidas de seguridad e higiene que se adopten, cumplir las órdenes e instrucciones del 
empresario en el ejercicio regular de sus facultades directivas; no concurrir con la actividad 
de la empresa; contribuir a la mejora de la productividad. El trabajador cuidará de los 
útiles, herramientas, equipo, vestuario y máquinas que le confíen para el desarrollo de su 
trabajo, manteniéndolos en perfecto estado de conservación y limpieza y dando cuenta al 
empresario o sus representantes de las faltas o defectos que pudiera haber en los mismos, 
para su conocimiento y posible subsanación, con la pretensión de mantener la calidad.

Artículo 12. Ropa de trabajo.

La empresa facilitará a los trabajadores del Personal Operativo, la ropa de trabajo 
adecuada para el desempeño de su tarea; dicha ropa, cuando sea de seguridad, deberá 
estar de acuerdo con la normativa europea, hecho que podrá ser comprobado en todo 
momento por el Comité de Seguridad y Salud. Su uso será obligatorio, excepto cuando la cv
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empresa decida que no es necesaria por las características del servicio, obligándose los 
trabajadores a mantener las prendas en perfecto estado de conservación y a ofrecer una 
buena imagen. A tal efecto se abonará el plus de mantenimiento de vestuario de importe 
de 37,78 € para los trabajadores del Grupo IV, tal y como figura en la tabla (anexo I). A 
partir del segundo año, la empresa facilitará al Personal Operativo, por considerar que por 
las características del servicio debe necesariamente llevar uniforme, las siguientes prendas 
de uniforme, con una vida útil de dos años:

Dos camisas de verano.
Dos jerséis.
Dos pantalones de verano.
Una cazadora.
Dos camisas de invierno.
Un pantalón de invierno.
Dos pares de zapatos.

Igualmente se facilitará, en caso de servicios en el exterior, las prendas de abrigo y de 
agua adecuadas. La empresa podrá entregar el total de las prendas relacionadas en el 
momento de la contratación del trabajador, o bien, las prendas que correspondan a la 
temporada, en el momento de cambio de vestuario por temporada o bien en los servicios 
que por sus características precisen un vestuario diferente al relacionado, la empresa podrá 
adaptar dicho vestuario adecuándolo a las necesidades del mismo, pudiendo modificar total 
o parcialmente la relación de prendas adjuntas. Al margen de la periodicidad señalada, las 
prendas de equipo se renovarán cuando se deterioren por un uso adecuado.

En el supuesto de que el trabajador cause baja en la empresa, estará obligado a 
devolver a la misma las prendas en vigor.

CAPÍTULO III

Jornada de trabajo

Artículo 13. Jornada de trabajo.

1. La jornada anual de trabajo efectivo durante la vigencia del convenio será la 
siguiente:

Año 2009: 1.792 horas.
Año 2010: 1.784 horas.
Año 2011: 1.776 horas.

Según lo mencionado en el párrafo anterior, el trabajador contratado deberá cumplir la 
jornada anual establecida. Para ello, se establecerá un arrastre de horas individualizado. 
Su regularización se efectuará a final de año, bimensual o a la finalización del contrato, 
abonando o descontando según proceda.

Se pacta la posibilidad de distribuir irregularmente la jornada en cada una de las 
mensualidades, respetando los límites establecidos en el artículo 34 del Estatuto de los 
Trabajadores. Se considerará jornada de trabajo efectivo cuando el trabajador esté a disposición 
de la empresa a requerimiento de ésta.

2. A los trabajadores que estén contratados a jornada a tiempo parcial se les distribuirá 
la jornada de forma que se les asegure un descanso semanal de día y medio consecutivo.

3. Los descansos entre jornadas tendrán una duración mínima de doce horas.
4. Cuando la duración de la jornada diaria continuada exceda de seis horas, se 

establecerá un período de descanso durante la misma de 15 minutos consecutivos. Este 
período de descanso no se considerará tiempo de trabajo efectivo.

5. La organización de los servicios se establecerá mediante cuadrantes, que se 
pondrán en conocimiento del personal con una semana de antelación, salvo servicios 
extraordinarios o de nueva creación, en cuyo caso se entregará el cuadrante con la mayor 
antelación posible.
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Artículo 14. Calendario laboral.

Cada centro de trabajo tendrá su propio calendario laboral. El mismo deberá ser 
expuesto en el tablón de anuncios del centro.

Artículo 15. Horas extras.

1. Dada la actual situación de paro registrado, las horas extraordinarias deberán 
tener un carácter altamente excepcional. A fin de clarificar el concepto de hora extraordinaria 
estructural, se entenderán como tales las necesarias por períodos punta de producción, 
ausencias imprevistas, cambios de turno, las derivadas de la naturaleza del trabajo de que 
se trate o labores de mantenimiento.

2. Las horas extraordinarias se computarán mensualmente de forma individual, 
abonándose en la nómina correspondiente. El importe de las mismas será el precio según 
figura en la tabla salarial.

Artículo 16. Permisos retribuidos.

1. Los trabajadores, previo aviso y justificación, podrán ausentarse del trabajo, con 
derecho a retribución, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio del trabajador o pareja de hecho 
debidamente registrada.

b) Dos días naturales en caso de enfermedad grave o intervención quirúrgica o 
internamiento del cónyuge, padres, hijos, hermanos, abuelos y nietos de ambos cónyuges 
(incluidas parejas de hecho debidamente registradas).

c) Dos días naturales en caso de fallecimiento del cónyuge, padres, hijos y hermanos 
de ambos cónyuges, abuelos y nietos (incluidas parejas de hecho debidamente 
registradas).

d) Dos días naturales en caso de paternidad o adopción de un hijo. En caso de parto 
múltiple, corresponderán tres días naturales.

e) En los supuestos b), c) y d) anteriores el plazo será de 4 días cuando tal motivo 
necesite hacer un desplazamiento al efecto superior a 200 kilómetros por trayecto. No 
obstante, no se aplicará esta distancia mínima de 200 kilómetros por trayecto cuando el 
desplazamiento tenga que efectuarse desde territorio peninsular a las islas, a Ceuta o a 
Melilla, o desde cualquiera de estos lugares a la península.

f) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de 
carácter público y personal. Si el trabajador recibiera remuneración económica en el 
cumplimiento del deber o desempeño del cargo, se descontará el importe de la misma del 
salario a que tuviera derecho en la empresa.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la 
prestación del trabajo debido en más de un 20% de las horas laborables en un período de 
tres meses, Duna Tecnics podrá pasar a la situación de excedencia forzosa, conservando 
el puesto de trabajo y al cómputo de la antigüedad de su vigencia. El reingreso deberá ser 
solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo público, según establece el Estatuto 
de los Trabajadores (Art. 46. 1).

g) Por el tiempo indispensable para la renovación del permiso o carné oficial que 
deba poseer el trabajador, siempre y cuando dicho permiso o carné sea indispensable 
para desarrollar su puesto de trabajo.

h) Un día por traslado del domicilio habitual. No serán acumulables al permiso por 
matrimonio. Los apartados de este artículo que hacen referencia a las parejas de hecho, 
requerirán, para ejercer el derecho, la previa justificación de este extremo mediante 
certificación de inscripción en el correspondiente registro oficial de parejas de hecho. Dicha 
certificación podrá sustituirse, en aquellas poblaciones donde no exista registro oficial, 
mediante acta notarial.

i) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, siempre que lo 
soliciten con una antelación de 48 horas, salvo en los casos de extrema urgencia que se 
comunicará a la mayor brevedad posible. cv

e:
 B

O
E

-A
-2

00
9-

65
33



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 95 Sábado 18 de abril de 2009 Sec. III.   Pág. 35661

j) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho 
a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La mujer, por su 
voluntad, podrá sustituir este derecho, o bien por una reducción de su jornada en media 
hora, al inicio o al final de la misma, durante el referido período de lactancia, o bien, acumularlo 
en jornadas completas y sustituirlo por 15 días naturales a disfrutar de manera ininterrumpida 
e inmediatamente después del período de descanso maternal. En el supuesto de parto 
múltiple estos derechos se incrementarán de manera proporcionalmente, de tal forma que 
se tendrá derecho a 1 hora de ausencia, o media hora de reducción de jornada, o 15 días de 
descanso ininterrumpidos, por cada hijo, a disfrutar en los mismos términos que los previstos 
para el supuesto de parto sencillo. La opción de acumulación deberá solicitarse al menos 
con 15 días de antelación a la conclusión del período de descanso de maternidad. En el caso 
de que la madre y el padre trabajen, estos derechos podrán ser disfrutados indistintamente 
por uno y otro.

Si a la terminación de la relación laboral, el trabajador ha disfrutado del período integro 
de lactancia siendo éste superior al tiempo de lactancia generado, el exceso le será 
descontado en la liquidación definitiva (supuesto de acumulación del período de lactancia 
en jornadas completas).

k) En los casos de nacimiento de hijos prematuros o que, por cualquier otra causa, 
deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la madre o el padre tendrán 
derecho a ausentarse del trabajo durante 1 hora.

l) la trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho para hacer efectiva su 
protección o su derecho a la integración integral, a la reducción de la jornada de trabajo 
con disminución proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través 
de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras de ordenación 
del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa.

m) Del mismo modo, serán de aplicación los permisos que la legislación laboral 
reconozca en cada momento.

Artículo 17. Accidentes de trabajo y enfermedad.

La empresa abonará en caso de incapacidad temporal, derivada de contingencias 
profesionales, hasta el 100% del salario real, a partir del mismo día del accidente con el 
tope máximo señalado en la legislación sobre accidentes de trabajo. En caso de baja por 
contingencias comunes se cobrará el 75% del salario real desde el primer día, con el tope 
máximo de la base de cotización de contingencias profesionales. En ambos casos, sólo se 
abonará la primera baja del año en curso y siempre que se supere el período de prueba 
según la categoría.

A los efectos del presente artículo, el salario real estará constituido por la totalidad de 
las percepciones salariales en jornada ordinaria, obtenidas por el trabajador en los 12 
meses anteriores a la fecha en que se hubiere producido el hecho causante.

Artículo 18. Vacaciones.

Las vacaciones serán de 30 días naturales para todo el personal que lleve un año al 
servicio de la empresa. El calendario vacacional se expondrá durante el mes de enero en 
el tablón de anuncios de cada centro de trabajo.

El período de disfrute de las vacaciones será de 21 días que se realizarán en el período 
estival de forma consecutiva (se entiende por período estival el comprendido entre el 1 de 
junio y el 30 de septiembre) y el resto, 9 días naturales, a lo largo del año que podrán 
fraccionarse de mutuo acuerdo entre las partes. En caso de centros de trabajo con actividad 
los doce meses del año, tendrán preferencia los trabajadores/as con hijos en etapa escolar 
y por orden de antigüedad en la empresa y puesto de trabajo a desarrollar.

El cómputo de las vacaciones no podrá comenzar ni en día festivo, ni en el día de 
libranza del trabajador, salvo que el trabajador haya sido contratado para trabajar en días 
festivos, o por cuadrante le corresponda trabajar ese día festivo.

Excepcionalmente, el trabajador podrá solicitar el disfrute de algún día suelto, a 
descontar de las vacaciones, por motivos personales. Deberá solicitar el disfrute del día de cv
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vacaciones con una antelación de diez días laborables. La empresa deberá dar respuesta 
a la solicitud en un plazo de cinco días laborables, a contar desde la fecha de solicitud.

No obstante, cualquier trabajador tendrá la posibilidad de pactar individualmente su 
período de vacaciones anuales, con la empresa.

El trabajador conocerá las fechas que le correspondan dos meses antes, al menos, del 
comienzo del disfrute de las vacaciones.

Si el trabajador causara baja antes del 31 de diciembre del año en que haya disfrutado 
las vacaciones, se le descontará de la liquidación correspondiente el importe de los días 
disfrutados en exceso.

Artículo 19. Excedencias.

1. La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, que dará derecho a la 
conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad durante su vigencia, se concederá 
por la designación o elección para un cargo público que imposibilite la asistencia al trabajo. 
El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo público.

2. El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene derecho 
a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no 
menor a cuatro meses y no mayor a cinco años.

Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han 
transcurrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia.

3. Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no 
superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, 
como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, 
aunque estos sean provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la 
resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a 2 
años, los trabajadores para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad 
no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo período de duración podrá 
disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los trabajadores, 
hombre o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen 
este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio 
simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de excedencia, 
el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo 
establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá 
derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación deberá ser 
convocado por el empresario, especialmente con ocasión de su reincorporación. Durante 
el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho 
plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o 
categoría equivalente.

No obstante, cuando el trabajador forma parte de una familia que tenga reconocida 
oficialmente la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se 
extenderá hasta un máximo de 15 meses cuando se trate de una familia numerosa de 
categoría general, y hasta un máximo de 18 meses si se trata de categoría especial.

4. Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la empresa los 
trabajadores que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o superior mientras 
dure el ejercicio de su cargo representativo.

5. El trabajador excedente conserva sólo un derecho preferente al reingreso en las 
vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o reprodujeran en la empresa.
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CAPÍTULO IV

Contratación

Artículo 20. Principios generales.

1. Los representantes de los trabajadores y la representación empresarial firmantes 
del presente Convenio Colectivo entienden la necesidad de proceder a una regulación de 
la contratación en la empresa, adecuando la misma a las realidades de la actividad que se 
presta, y pretendiendo, con ello, contribuir a la competitividad de la empresa y a la mejora 
del empleo mediante la reducción de la temporalidad y la rotación en el mismo. Conscientes 
de ello, convienen en establecer que el personal que presta sus servicios en la empresa 
debe integrarse en dos esquemas de organización, que definen como personal interno, de 
un lado, y personal operativo, de otro.

A) Personal interno: El trabajador cuyas funciones se centran en la ejecución de 
actividades de permanente necesidad para la empresa.

B) Personal operativo: Todo aquel trabajador que presta sus servicios en los servicios 
que se conciertan por Duna Tecnics para un tercero.

2. Los contratos a tiempo parcial que se celebren se regirán por lo dispuesto por la 
legislación vigente en cada momento. En caso de formalizarse pactos de horas complementarias, 
el número de horas complementarias no podrá exceder del 60 por 100 de las horas ordinarias 
de trabajo objeto del contrato. En todo caso, la suma de las horas ordinarias y de las horas 
complementarias no podrá exceder del límite legal del trabajo a tiempo parcial. En cuanto a la 
distribución y forma de realizarlas, el trabajador deberá conocer el día y hora de realización de 
las horas complementarias con un preaviso mínimo de cuarenta y ocho horas.

Artículo 21. Personal interno.

Por lo que representa al personal interno la empresa se compromete a fomentar el 
empleo estable, aplicando el principio de causalidad en la contratación, de forma que los 
puestos de trabajo fijos se correspondan con contratos por tiempo indefinido, sin perjuicio 
de aquellas circunstancias en las que, de conformidad con la ley, se utilicen las modalidades 
de contratación de duración determinada y temporal.

Artículo 22. Personal operativo.

El personal operativo es aquel que ejecuta sus trabajos en los servicios que se 
conciertan por Duna Tecnics para un tercero.

1. Contratación indefinida.
Ambas representaciones, expresan su preocupación por dotar a los trabajadores de 

los mayores niveles de estabilidad posibles.
En base a ello la empresa se compromete a tener hasta un 30% de la plantilla con 

contratos indefinidos en cada centro de trabajo, este porcentaje obrará sobre el total de 
contratos temporales superiores a un año. Este objetivo se alcanzará al llegar al final del 
período de vigencia de este convenio.

2. Contrato por obra o servicio determinado.
El contrato por obra o servicio determinado será el más normalizado. A tales efectos se 

entenderá que tienen sustantividad propia todos los servicios contratados por un tercero 
para la realización de actividades o funciones cuya ejecución en el tiempo es, en principio, 
de duración incierta y cuyo mantenimiento permanece hasta la finalización o cumplimiento 
del servicio objeto del contrato.

3. La empresa deberá entregar copia básica de los contratos de trabajo escritos de 
duración determinada a los representantes legales de los trabajadores, en la forma 
legalmente establecida.
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Artículo 23. Extinción del contrato por obra y servicio determinado por disminución del 
volumen de la obra o servicio contratado.

Podrá extinguirse el contrato por obra y servicio determinado en aquellos supuestos en 
que por la disminución real del volumen de la obra y servicio determinado, resulte 
innecesario el número de trabajadores contratados para la ejecución del mismo, en cuyo 
caso se podrá reducir el número de trabajadores contratados para la ejecución de la obra 
o servicio.

A efectos de determinación de los trabajadores afectados por esta situación se tendrá 
en cuenta en la elección del trabajador: El criterio a considerar será la antigüedad; de tener 
la misma, las cargas familiares y la valoración del puesto de trabajo.

El cese se comunicará al trabajador por escrito, y con una antelación mínima de 15 
días en el caso de que el tiempo trabajado sea superior a un año. No obstante la empresa 
podrá sustituir este preaviso por una indemnización equivalente a los días de preaviso 
omitidos, calculado sobre los conceptos salariales de las tablas del Convenio.

Artículo 24. Contrato de duración determinada.

Por la actividad de la empresa y en aras a conseguir una adecuada flexibilidad que 
permita mantener precisamente el máximo de puestos indefinidos, así como la solidez y 
continuidad necesaria la utilización de diversas modalidades de contratación vigentes.

Así cuando por necesidades del servicio exista un aumento de la producción, la 
empresa podrá formalizar esta modalidad contractual. La duración del mismo será de 6 
meses, dentro de un período de 12 meses, contados desde el momento de la efectiva 
incorporación del trabajador.

Artículo 25. Contrato de interinidad.

Se podrá utilizar este tipo de contrato en la sustitución de trabajadores con reserva a 
puesto de trabajo, incluyendo entre los supuestos legales por los que este contrato se 
puede realizar, el de la sustitución de trabajadores en período vacacional.

Artículo 26. Ingresos.

La empresa fomentará en la medida de lo posible la promoción interna del personal 
existente ante la vacante de un puesto de trabajo de superior categoría.

Artículo 27. Período de prueba.

1. Se establece expresamente los siguientes períodos de prueba:

G. I y II: Estos dos grupos profesionales, 6 meses.
G. III: Para este grupo profesional, 3 meses.
G. IV: Para este grupo profesional, 2 meses.

2. Durante el período de prueba el trabajador tendrá los derechos y las obligaciones 
correspondientes a su categoría profesional y puesto de trabajo que desempeñe, como si 
fuera de plantilla, excepto de los derivados de la resolución de la relación laboral, que podrá 
producirse a instancias de cualquiera de las partes durante su transcurso, sin necesidad de 
previo aviso y sin que ninguna de las partes tenga a derecho a indemnización alguna.

3. Transcurrido el período de prueba, el contrato producirá plenos efectos, 
computándose el tiempo de los servicios prestados a efectos de antigüedad.

4. La situación de incapacidad temporal (I.T.) que afecte al trabajador durante el 
período de prueba no interrumpirá el cómputo del mismo.

Artículo 28. Ceses voluntarios.

Los trabajadores que deseen cesar voluntariamente en el servicio de la empresa, 
vendrán obligados a ponerlo en conocimiento de la misma cumpliendo con los siguientes 
plazos de preaviso:
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Grupo I y II: Dos meses.
Grupo III: Un mes.
Grupo IV: Quince días.

El incumplimiento por parte del trabajador de la obligación de preavisar con la indicada 
antelación dará derecho a la empresa a descontar de la liquidación del mismo el importe 
del salario de un día por cada día de retraso de preaviso, calculado sobre los conceptos 
salariales de las tablas del convenio.

El preaviso deberá ejercitarse siempre por escrito y la empresa vendrá obligada a 
suscribir el acuse de recibo.

Las liquidaciones se pondrán a disposición de los trabajadores dentro del plazo de los 
diez días hábiles siguientes a la fecha de la baja.

Sin embargo, si en el momento de causar baja en la empresa, el trabajador no hubiera 
devuelto los útiles, herramientas, prendas de trabajo, documentos, etc., que pueda tener 
en su poder y sean propiedad de aquélla, la empresa podrá descontar de la liquidación el 
valor de dichos elementos.

CAPÍTULO V

Movilidad del trabajador

Artículo 29. Movilidad funcional.

1.º Podrá llevarse a cabo la movilidad funcional, ejerciendo como límite lo prevenido 
en el artículo 39 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 30. Movilidad geográfica.

Lugar de trabajo:

1.º La Dirección de la Empresa podrá desplazar a su personal a otros centros de 
trabajo distintos de aquel en que presten sus servicios durante cualquier plazo de tiempo 
fundamentando dicho desplazamiento en razones técnicas, organizativas, de producción 
o de contratación, referidas a la actividad empresarial. Esta facultad se deriva por una 
parte, del carácter de los servicios contratados y de otra, de la temporalidad de éstos.

Dicha facultad no sólo se refiere al cambio de centro, sino también al cambio de puesto 
de trabajo, ya sea en el mismo centro o en otro.

Podrá ser un centro dentro de la misma localidad, entendiéndose por tal, tanto el 
municipio como las concentraciones urbanas o industriales que se agrupen alrededor del 
mismo y que formen con aquél una macroconcentración urbana o industrial, aunque 
administrativamente sean municipios distintos siempre que estén comunicados con medios 
de transporte públicos a intervalos no superiores a media hora a la entrada y/o salida de 
los trabajadores. Los trabajos realizados dentro de la zona definida como localidad no 
darán lugar a dietas para ninguno de los trabajadores de la empresa.

No obstante lo anterior, el personal podrá ser desplazado a otros centros de trabajo de 
la misma provincia manteniendo como mínimos, las condiciones económicas estipuladas 
en su contrato, efectúen las mismas o distintas funciones. Si el traslado supera un radio de 35 
kilómetros contados desde el centro de trabajo para el que fue contratado, percibirá una 
compensación económica de 0,19 euros por kilómetro si utiliza vehículo propio, o el importe 
del billete por utilización de transporte público, previa justificación.

2.º En los desplazamientos voluntarios, mediante petición escrita del trabajador, no 
procederán las compensaciones previstas en el párrafo anterior. Tampoco se procederá a 
dichas compensaciones, cuando se deba el desplazamiento a otro centro de trabajo a 
circunstancias de fuerza mayor. Se entenderá por fuerza mayor cualquier circunstancia 
ajena a las partes del contrato, individual o colectiva que se produzca en el centro de 
trabajo donde el trabajador presta sus servicios y que imposibilite el desarrollo normal de 
la actividad laboral y no sea imputable ni al trabajador ni a la empresa.
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Igualmente podrá la empresa efectuar los cambios de horario que estime necesarios 
con respecto a la jornada pactada en el presente convenio, con el debido conocimiento de 
los representantes de los trabajadores, en su caso. Cuando se trate de un cambio que 
tenga consideración de modificación sustancial de condiciones de trabajo, el procedimiento 
a seguir será el establecido en el artículo 41 del Estatuto de Trabajadores.

3.º En los casos que la movilidad geográfica implique la necesidad de cambiar de 
domicilio, se estará a lo dispuesto en el artículo 40 del Estatuto de Trabajadores.

CAPÍTULO VI

Régimen salarial del personal de estructura

Artículo 31. Estructura de la retribución.

La retribución de los trabajadores de estructura estará integrada por:

a) El salario base de Convenio.
b) Los complementos salariales establecidos en el presente Convenio.
c) Gratificaciones extraordinarias de vencimiento superior al mensual.
d) Percepciones extrasalariales.

Artículo 32. Salario base de convenio.

1. El salario base de Convenio es la parte de la retribución abonada a los trabajadores, 
en función de su grupo y nivel profesional de encuadramiento, por la realización del trabajo 
convenido durante la jornada ordinaria de trabajo fijada en el presente Convenio. El importe 
del mismo es el que figura en la tabla anexa.

Artículo 33. Complementos salariales.

1. Los trabajadores de Duna Tecnics incluidos en el ámbito de aplicación del presente 
Convenio tendrán derecho, cuando proceda o así se acuerde mediante pacto individual o 
colectivo, a la percepción de los complementos salariales siguientes:

a) Puesto de trabajo.
b) Cantidad o calidad de trabajo.
c) Plus de trabajo nocturno.
d) De carácter personal, excepto antigüedad.

2. Puesto de trabajo: Se devengarán cuando así se acuerde mediante pacto individual 
o colectivo entre empresa y trabajador en virtud de las especiales características del puesto 
de trabajo asignado. No tendrán carácter personal ni consolidable, por lo que se suprimirá 
su abono cuando dejen de efectuarse las funciones o desaparezcan las condiciones que 
dieron lugar a su devengo.

3. Cantidad o calidad de trabajo: Se devengarán por razón de una mayor cantidad o 
de una mejor calidad de trabajo, cuando así se pacte en el ámbito de cada empresa, vayan 
o no unidos a un sistema de retribución por rendimiento.

4. Plus por trabajo nocturno: Salvo que el trabajo convenido sea nocturno por propia 
naturaleza, los trabajadores que presten jornada nocturna tendrán derecho a percibir un 
complemento salarial en cuantía equivalente al 25 por 100 del salario base de Convenio.

5. Personal: Tales como aplicación de títulos, idiomas o conocimientos especiales, o 
cualquier otro de naturaleza análoga que derive de las condiciones personales del trabajador 
y que no haya sido valorado al ser fijado el salario base.

Artículo 34. Mejoras voluntarias.

El régimen de las mejoras retributivas se regirá por lo prevenido en el pacto individual 
o en el acto de concesión unilateral del empresario.
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Artículo 35. Gratificaciones extraordinarias.

Los trabajadores de Duna Tecnics tendrán derecho a dos gratificaciones extraordinarias 
al año (junio y navidad), en cuantía equivalente al 100 por 100 del salario base mensual de 
Convenio. Las pagas extraordinarias se prorratearán dentro de las 12 mensualidades.

Artículo 36. Percepciones extrasalariales.

1. Tendrán carácter extrasalarial las percepciones, cualquiera que sea su forma, que 
no respondan a una retribución unida directamente, mediante vínculo causal, con el trabajo 
prestado.

Se establece un plus de transporte. El importe es una cantidad fija para todas las 
categorías tal y como figura en la tabla (anexo I).

CAPÍTULO VII

Derechos sindicales

Artículo 37. Medios a disposición de los trabajadores.

1. Tablón de anuncios.–La empresa pondrá a disposición de los representantes de 
los trabajadores, un tablón de anuncios en cada centro de trabajo, que permita a aquéllos 
exponer en lugar idóneo, propaganda y comunicados de tipo sindical y laboral. Fuera de 
dichos locales queda prohibida la fijación de los citados comunicados y propaganda.

2. Local.–La empresa facilitará a los representantes de los trabajadores un local 
adecuado, con los medios y enseres necesarios, para el desarrollo de sus actividades, 
siempre que las características del centro lo permitan.

Artículo 38. Crédito horario.

Los Delegados de Personal y los miembros del Comité de Empresa dispondrán de un 
crédito horario previsto por el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores.

La utilización de estas horas requerirá la previa comunicación a la empresa con 48 
horas de antelación, salvo en los casos de extrema urgencia en los que se comunicará en 
la mayor brevedad posible.

Artículo 39. Derecho de información.

En cuanto a los derechos y garantías de los Delegados de Personal y miembros del 
Comité de Empresa se estará a lo que dispone al respecto la legislación laboral aplicable, 
y en especial, los artículos 8, 64, 65 y 68 del Estatuto de los Trabajadores.

Los representantes de los trabajadores guardarán sigilo profesional en todo lo referente a 
la información recibida por la empresa, aun después de cesar en sus funciones de representación. 
Dicho sigilo profesional se observará de forma especial, en todas aquellas materias sobre las 
que la empresa señale expresamente el carácter reservado o confidencial. En todo caso, 
ningún tipo de documento entregado por la empresa a los representantes de los trabajadores 
podrá ser utilizado fuera del estricto ámbito de aquella y para distintos fines de los que motivaron 
su entrega.

Artículo 40. Descuento de la cuota sindical.

Ambas partes firmantes, de común acuerdo, establecen que la empresa podrá 
descontar en la nómina mensual de los trabajadores y a petición de éstos el importe de la 
cuota sindical correspondiente.

El trabajador interesado en la realización de tal operación remitirá a la Dirección de la 
empresa escrito en el que se expresará con claridad la orden del descuento, la central o 
sindicato a que pertenece, la cuantía de la cuota, así como el número de cuenta corriente 
o libreta de ahorros a la que debe ser transferida dicha cantidad.
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La empresa efectuará el citado descuento, salvo indicación en contrario por escrito, 
durante períodos de un año. La Dirección de la empresa entregará copia de la transferencia 
a la representación sindical.

CAPÍTULO VIII

Prevención de riesgos laborales

Artículo 41. Salud laboral.

La empresa y los trabajadores cumplirán las disposiciones contenidas en la normativa 
vigente sobre Seguridad y Salud Laboral, basándose en lo indicado en la Ley 31/1995, de 8 
de diciembre de Prevención de Riesgos Laborales (modificada por la ley 54/2003, de 12 
de diciembre de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales) y en 
todas las disposiciones legales de su desarrollo.

Artículo. 42. Ley de violencia de género.

La empresa tendrá especial cuidado, siempre bajo total confidencialidad, de aplicar, a petición 
de los trabajadores/as que lo sufran, los derechos recogidos en la Ley Orgánica 1/2004, sobre 
medidas de protección integral contra la violencia de género y donde se reconocen los siguientes 
derechos a los trabajadores/as víctimas de violencia de género, los cuales se reseñan a 
continuación a modo orientativo:

Reducción de jornada de trabajo y reordenación del tiempo de trabajo: el trabajador/a 
víctima de violencia de género tendrá derecho, para hacer efectiva su protección o su derecho 
a la asistencia social integral, a la reducción de la jornada de trabajo con disminución 
proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del 
horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de 
trabajo que se utilicen en la empresa.

Cambio de centro de trabajo: El trabajador/a víctima de violencia de género que se vea 
obligada a abandonar el puesto de trabajo en la localidad donde venía prestando sus servicios, 
para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrá derecho 
preferente a ocupar otro puesto de trabajo, del mismo grupo profesional o categoría equivalente, 
que la empresa tenga vacante en cualquier otro de sus centros de trabajo. En tales supuestos, 
la empresa estará obligada a comunicar a el trabajador/a las vacantes existentes en dicho 
momento o las que se pudieran producir en el futuro. El traslado o el cambio de centro de 
trabajo tendrán una duración inicial de seis meses, durante los cuales la empresa tendrá la 
obligación de reservar el puesto de trabajo que anteriormente ocupaba el trabajador/a. 
Terminado este período, el trabajador/a podrá optar entre el regreso a su puesto de trabajo 
anterior o la continuidad en el nuevo. En este último caso decaerá la mencionada obligación 
de reserva.

El contrato de trabajo podrá suspenderse por decisión de el trabajador/a que se vea 
obligado/a a abandonar su puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia 
de género. Dicha suspensión tendrá una duración inicial que no podrá exceder de 6 meses, 
salvo que de las actuaciones de tutela judicial resultase que la efectividad del derecho de 
protección de la víctima requiriese la continuidad de la suspensión. En este caso, el juez podrá 
prorrogar la suspensión por períodos de 3 meses, con un máximo de 18 meses.

Extinción voluntaria del contrato de trabajo con derecho a desempleo: El contrato de trabajo 
se extinguirá por decisión de la trabajador/a que se vea obligada a abandonar definitivamente 
su puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de género.

Reconocimiento de causa justificada a las ausencias o faltas de puntualidad motivadas 
por situaciones físicas o psicológicas, acreditadas por los servicios sociales de atención o 
servicios de salud, según proceda.
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Artículo 43. Reconocimientos médicos.

La empresa garantizará la vigilancia periódica de la salud de los trabajadores a su 
servicio en función de los riesgos inherentes al trabajo, a través de los reconocimientos 
periódicos.

Dichos reconocimientos médicos se realizarán sólo si son aceptados voluntariamente 
por el trabajador, salvo en los siguientes casos que serán de obligado cumplimiento:

1. Para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud.
2. Para verificar si el estado de la salud del trabajador puede constituir un peligro 

para el mismo, los demás trabajadores u otras personas relacionadas con la empresa.
3. Para la protección de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad 

cuando se establezca así en una disposición legal.
4. Para cubrir puestos de trabajo con riesgo de enfermedad profesional.

Artículo 44. Medios de protección.

La empresa queda obligada a facilitar a los trabajadores los medios de protección 
personal de carácter preceptivo, adecuados a los trabajos que realizan.

CAPÍTULO IX

Formación profesional

Artículo 45. Principios generales.

De conformidad con lo establecido por el artículo 23 del Estatuto de los Trabajadores, 
y al objeto de facilitar la formación profesional que presta sus servicios a la empresa, los 
trabajadores tendrán derecho a ver facilitada la realización de estudios para la obtención 
de títulos académicos o profesionales reconocidos oficialmente y la de cursos de 
perfeccionamiento profesional organizados por la propia empresa.

Artículo 46. Objetivos.

La formación profesional buscará atender, entre otros, los siguientes objetivos:

La adaptación al puesto de trabajo y sus modificaciones.
La especialización dentro del propio trabajo.
La reconversión profesional.
La ampliación de los conocimientos de los trabajadores, aplicables a las actividades de 

la empresa.

Artículo 47. Información.

La empresa informará con carácter previo a los representantes de los trabajadores 
sobre el plan anual de formación, quienes podrán emitir informes sobre el mismo que en 
ningún caso tendrán carácter vinculante.

Artículo 48. Cursos.

La asistencia a cursos de formación organizados por la empresa será obligatoria 
cuando se desarrollen dentro de la jornada laboral o, si es fuera de ella, se compense con 
el mismo tiempo dentro de la jornada ordinaria.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
65

33



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 95 Sábado 18 de abril de 2009 Sec. III.   Pág. 35670

CAPÍTULO X

Régimen disciplinario

Artículo 49. Principios ordenadores.

El presente Código de Conducta Laboral tiene por objeto el mantenimiento de un 
ambiente laboral respetuoso con la normal convivencia, ordenación técnica y organización 
de la empresa, así como la garantía y defensa de los derechos y legítimos intereses de los 
trabajadores.

La dirección de empresa podrá sancionar las acciones u omisiones culpables de los 
trabajadores/as que supongan un incumplimiento contractual de sus deberes laborales, de 
acuerdo con la graduación de las faltas que se establece en los artículos siguientes.

Corresponde a la empresa en uso de la facultad de dirección, imponer sanciones 
según la normativa legal vigente en los términos estipulados en el presente acuerdo.

La sanción de las faltas requerirá comunicación por escrito al trabajador, haciendo 
constar la fecha y los hechos que la motivaron.

La empresa dará cuenta de las mismas (sanciones) a los responsables de cada centro 
asignados.

Impuesta la sanción, el cumplimiento temporal de la misma se podrá dilatar hasta 60 
días después de la fecha de su imposición.

Artículo 50. Graduación de las faltas.

Las faltas cometidas por los trabajadores se clasificarán atendiendo a su importancia 
y, en su caso, a su reincidencia, en leves, graves y muy graves.

Faltas leves:

1. Dos faltas de puntualidad en un mes sin causa justificada.
2. La no comunicación con la antelación debida de una falta al trabajo por causa 

justificada, a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo. En este último, deberá 
justificarse como máximo 24 horas después de haberlo podido hacer.

3. El abandono del servicio o del puesto de trabajo sin causa justificada por periodos 
breves de tiempo, si como consecuencia de ello, se ocasionase perjuicio de alguna consideración 
en las personas o en las cosas.

4. Falta de aseo y limpieza personal.
5. Falta de atención o diligencia en el desarrollo del trabajo encomendado.
6. Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.
7. Pequeños descuidos en la conservación del material del que fuera responsable.
8. No comunicar a la empresa los cambios de residencia o domicilio.
9. No comunicar con la puntualidad debida los cambios experimentados en la familia 

del trabajador que tengan incidencia en la Seguridad Social o en la Administración 
tributaria.

10. Falta de respeto y consideración en materia leve a los subordinados, compañeros, 
mandos, personal y público, así como la discusión con los mismos dentro de la jornada de 
trabajo.

11. La embriaguez o consumo de drogas no habitual en el trabajo.
12. Todas aquellas faltas que supongan incumplimiento de prescripciones, órdenes o 

mandatos de un superior en el ejercicio regular de sus funciones, que no comporten 
perjuicio o riesgos para las personas o las cosas.

Faltas graves:

1. Hasta cuatro faltas de puntualidad al trabajo durante un mes, sin causa justificada.
2. Faltar dos días al mes sin justificación. Bastará una sola falta al trabajo cuando 

ésta afectara al relevo de un compañero/a o si como consecuencia de la inasistencia se 
ocasionase perjuicio de alguna consideración a la empresa.
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3. El falseamiento u omisión maliciosa de los datos que tuvieran incidencia tributaria 
o en la Seguridad Social.

4. Entregarse a juegos o distracciones de cualquier índole durante la jornada de 
trabajo de manera reiterada y causando con ello un perjuicio al desarrollo laboral.

5. Cambiar, mirar, revolver los armarios y ropas de los compañeros sin la debida 
autorización.

6. La negligencia o imprudencias graves en el desarrollo de la actividad encomendada.
7. La desobediencia a las órdenes o mandatos de las personas de quienes se 

depende orgánicamente en el ejercicio regular de sus funciones, siempre que ello ocasione 
o tenga una trascendencia grave para las personas o las cosas.

8. La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del mismo, 
siempre que de ello no se derive perjuicio grave para las personas o las cosas.

9. La negligencia grave en la conservación y utilización de materiales y máquinas 
que el trabajador tenga a su cargo.

10. La realización sin previo consentimiento de la empresa de trabajos particulares, 
durante la jornada de trabajo, así como el empleo para usos propios o ajenos de los útiles, 
herramientas, maquinaria o vehículos de la empresa, así como el empleo para usos propios 
o ajenos de los útiles, herramientas, maquinaria o vehículos de la empresa, incluso fuera 
de la jornada de trabajo.

11. La reincidencia en cualquier falta leve en un periodo de dos meses, en la que 
hubiere mediado sanción.

12. La inasistencia a cursos de formación profesional en horario de trabajo.

Faltas muy graves:

1. Más de cuatro faltas de puntualidad no justificadas cometidas en el periodo de tres 
meses, o de diez durante seis meses.

2. Faltar al trabajo más de dos días del mes sin justificación.
3. El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en gestiones encomendadas.
4. El hurto, el robo y la apropiación indebida, tanto a los demás trabajadores como a 

la empresa o a cualquier persona dentro de los locales de la empresa o fuera de la misma 
durante el desarrollo de su actividad laboral.

5. La simulación comprobada de accidente o enfermedad. Se entenderá que existe 
infracción laboral cuando, encontrándose en baja el trabajador por cualquiera de las causas 
señaladas, realice trabajos de cualquier índole por cuenta propia o ajena. También tendrá 
la consideración de falta muy grave toda manipulación efectuada para prolongar la baja 
por accidente o enfermedad.

6. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en máquinas, aparatos, 
instalaciones, edificios, enseres, documentos y departamentos de la empresa.

7. La embriaguez y la toxicomanía habitual durante el trabajo, si repercuten negativamente 
en el mismo o en la imagen de la empresa y/o constituyen un perjuicio o peligro en el nivel de 
protección de la seguridad y salud de los trabajadores en el trabajo.

8. Los malos tratos de palabra u obra o faltas muy graves de respeto y consideración 
a los superiores, compañeros o subordinados.

9. Abandono del puesto de trabajo sin causa justificada o aun por breve tiempo, si a 
consecuencia del mismo se ocasionase un perjuicio considerable para la empresa o a los 
compañeros de trabajo, pusiese en peligro la seguridad o fuese causa de accidente.

10. El abuso grave de autoridad para con los subordinados.
11. La desobediencia e indisciplina reiteradas o continuadas en el trabajo, si implicase 

perjuicio notorio para la empresa o sus compañeros de trabajo, salvo que sean debidos al abuso 
de autoridad, directivos, jefes o mandos intermedios, con infracción manifiesta y deliberada a los 
preceptos legales, y con perjuicio para el trabajador.

12. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento normal de trabajo.
13. Haber recaído sobre el trabajador sentencia en firme de los Tribunales de Justicia 

competentes, por delitos o faltas de robo, hurto, estafa, malversación cometidas fuera de 
la empresa, que pueda motivar desconfianza hacia su autor.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
65

33



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 95 Sábado 18 de abril de 2009 Sec. III.   Pág. 35672

14. La imprudencia o negligencia inexcusables en el desempeño del trabajo, así 
como el incumplimiento de las normas sobre prevención de riesgos laborales cuando sean 
causantes de accidente laboral grave o produzcan graves daños a la empresa.

15. El acoso en el trabajo.
16. El quebrantamiento o violación de secretos de obligada confidencialidad de la 

empresa, así como la realización de actividades que impliquen competencia desleal para 
la misma.

17. La inasistencia a cursos de formación en prevención de riesgos laborales que la 
empresa determine.

18. Simular la presencia de otro trabajador, valiéndose de su ficha, firma o tarjeta de 
control.

19. La reincidencia en comisión de falta grave en un periodo de dos meses, siempre 
que ésta haya sido objeto de sanción.

Artículo 51. Sanciones.

Las sanciones que las empresas pueden aplicar, según la gravedad y las circunstancias 
de las faltas cometidas, serán las siguientes:

1. Faltas leves: Amonestación verbal o amonestación escrita.
2. Faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de uno a quince días.
3. Faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días o 

despido.
Las notas desfavorables que consten en los expedientes personales de los trabajadores por 

faltas cometidas, se cancelarán en los plazos siguientes: En las faltas leves, a los tres meses; en 
las graves, a los seis meses, y en las muy graves, al año.

CAPÍTULO XI

Clasificación profesional

Artículo 52. Clasificación profesional.

Las categorías consignadas en el presente convenio son meramente enunciativas y no 
suponen la obligación de tener cubiertos todos los cargos numerados, si la necesidad y el 
volumen de la empresa no lo requiere.

Todo empleado estará obligado a ejecutar cuantos trabajos y operaciones le asignen sus 
superiores, dentro de los generales cometidos propios de su competencia profesional.

Las empresas podrán conceder y revocar libremente poderes al personal que estime 
oportuno y siempre que no implique apoderamiento general. Aquella circunstancia no 
variará a la clasificación que por sus funciones le corresponda sin perjuicio de la mayor 
retribución que, por el otorgamiento de poderes se le conceda.

Artículo 53. Grupos.

La clasificación profesional se estructurará en los siguientes grupos:

Grupo I. Personal directivo y titulado:

Director General.
Director de Departamento.
Titulado de Grado Superior.
Titulado de Grado Medio.
Director de Área.
Delegado.
Jefe de Departamento.

Grupo II. Personal administrativo:

Jefe de primera Administrativo. cv
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Jefe de segunda Administrativo.
Oficial de Primera.
Oficial de Segunda.
Jefe de Ventas.
Vendedor.
Auxiliar.
Aspirante.
Telefonista.

Grupo III. Mandos intermedios:

Jefe general de Operaciones.
Jefe de Operaciones.
Jefe de Servicios/Tráfico.
Inspector.

Grupo IV. Personal operativo:

Se clasificará en cinco niveles funcionales, teniendo en cuenta sus conocimientos, 
experiencia, grado de autonomía, responsabilidad e iniciativa, de acuerdo con las actividades 
profesionales que se desarrolle y con las definiciones que se especifican en este sistema de 
clasificación profesional, teniendo como referencias las siguientes:

Nivel 0 Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4 Nivel 5 Nivel 6

Azafato/a.
Ordenanza.
Limpiador.
Reponedor.

Cobrador.
Peón/Mozo.
Manipulador.

Oficial de 3.ª
Peón Especialista.
Mozo Especialista.

Lector.
Socorrista.
Oficial de 2.ª
Clasificador/Repartidor.
Asistente Social 2.ª

Conductor.
Chófer.
Asistente Social 1.ª

Jefe de Sector.
Supervisor.
Oficial de Primera.

Titulado Grado 
Medio.

Titulado Grado 
Superior.

Artículo 54. Grupo I. Personal directivo y titulado.

Este grupo I está integrado por las categorías profesionales que a continuación se 
relacionan, cuyas funciones y cometidos son los que, con carácter indicativo, igualmente 
se consignan:

Director General: Es quien con título adecuado o amplia preparación teórico-práctica 
asume la dirección y responsabilidad de la empresa, programando y controlando el trabajo 
en todas sus fases.

Director de Área o Departamento: Es el que en los servicios centrales de la empresa está 
al frente de una de las áreas o departamentos específicos en que la misma se estructure, 
dependiendo directamente de la Dirección general de la empresa.

Titulado de Grado Superior: Es el trabajador de estructura que desempeña cometidos 
para cuyo ejercicio se exige o requiere su título de Doctor, Licenciado o Ingeniero, en 
cualesquiera dependencias o departamentos de la empresa.

Titulado de Grado Medio: Es el trabajador de estructura que desempeña cometidos 
para cuyo ejercicio se exige o requiere su título académico de Grado Medio, en cualesquiera 
dependencias o departamentos de la empresa.

Delegado: Es el que con propia iniciativa y dentro de las normas dictadas por la Dirección 
de la empresa, dependiendo directamente de la misma o de las personas en que esta 
delegue, ejerce funciones directivas, de mando y organización al frente de una sucursal o 
centro de trabajo de importancia en la empresa.

Jefe de Departamento: Es quien con o sin título, bajo la dependencia directa de la 
Dirección de que depende lleva la responsabilidad directa de uno o más departamentos.
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Artículo 55. Grupo II. Personal administrativo.

Pertenecen a este grupo II profesional todos los trabajadores que en las distintas 
dependencias o servicios de la empresa realizan funciones de carácter administrativo, 
burocráticas y/o de contabilidad, incluidos los trabajos como medios informáticos u ofimáticos 
y los de facturación; están asimismo comprendidas las funciones de mantenimiento, control y 
atención de carácter general no incluidas en otro grupo profesional. Se clasifica en las categorías 
seguidamente relacionadas, cuyas funciones o cometidos son los que, con carácter enunciativo, 
igualmente se expresan:

Jefe de Primera: Es el que provisto o no de poderes limitados, es encargado y tiene la 
responsabilidad directa de la oficina de la empresa. Dependen de él las diversas secciones 
administrativas, a las que imprime unidad.

Jefe de Segunda: Es quien provisto o no de poder limitado está encargado de orientar, 
sugerir y dar unidad a la sección o dependencia administrativa que tenga a su cargo, así 
como de distribuir los trabajos al personal que de él dependa.

Oficial de Primera de administración: Es el empleado mayor de veinte años, que bajo 
las órdenes de un jefe y tiene a su cargo un trabajo determinado, requiere un cálculo, 
estudio, preparación y condiciones adecuadas.

Oficial de Segunda de administración: Es el empleado que con iniciativa y responsabilidad 
restringida, subordinado a un jefe, realiza tareas administrativas de carácter secundario que 
requieren conocimientos generales en técnica administrativa.

Jefe de Ventas: Es el empleado que a las órdenes de la Dirección, de Director comercial o 
del Delegado, en su caso, desarrolla la actividad cuya responsabilidad se delegue en él, 
tratando de obtener el máximo desarrollo de la empresa en la zona de que es responsable; 
asimismo, le corresponde controlar y dirigir a los vendedores que tenga bajo su cargo, siguiendo 
las directrices marcadas por la Dirección.

Vendedor: Es el empleado cuya función consiste en vender y promocionar los servicios 
de la empresa, reportando a su respectivo Delegado o Jefe de Ventas.

Auxiliar: Es el empleado mayor de dieciocho años que se dedica a tareas y operaciones 
administrativas elementales.

Aspirante: Es el empleado de edad comprendida entre los dieciséis y dieciocho años, 
que se inicia en los trabajos de contabilidad y burocráticos para alcanzar la necesaria 
práctica profesional.

Telefonista: Es el empleado que tiene como principal misión estar al servicio y cuidado 
de una centralita telefónica, pudiendo realizar tareas administrativas auxiliares.

Artículo 56. Grupo III. Mandos intermedios.

Jefe general de Operaciones: Es el que con propia iniciativa y dentro de las normas 
dictadas por la Dirección de la empresa, dependiendo directamente de la misma o de las 
personas en que esta delegue, ejerce funciones directivas, de mando y organización a 
nivel operativo sobre todos los servicios de la empresa.

Jefe de Operaciones: Es el empleado que, procedente o no del grupo operativo, y por sus 
funciones humanas, públicas y profesionales, con plena responsabilidad y a las inmediatas 
órdenes de sus superiores de una forma más práctica que teórica, cuida y es responsable del 
orden, disciplina, vigilancia, distribución, asignación del trabajo y ejerce las funciones específicas 
que le son delegadas, con control general de todos los superiores sobre el comportamiento de 
sus empleados para su gratificación, promoción o sanción en el ámbito laboral.

Jefe de equipo: Es el que con propia iniciativa coordina todos o algunos de los servicios 
de una empresa o centro de trabajo de importancia, teniendo una dependencia directa del 
Jefe de Operaciones o en su defecto del responsable del área de su influencia.

Inspector: Es aquel mando que tiene por misión verificar y comprobar el exacto cumplimiento 
de las funciones y obligaciones atribuidas a los demás empleados, dando cuenta inmediatamente 
al Jefe de equipo o superior de cuantas incidencias observe en la prestación de los servicios, 
tomando las medidas de urgencia que estime oportunas y atender cuantas necesidades e 
incidencias del personal a su cargo. cv
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Capataz: Es el que con propia iniciativa coordina todos o algunos de los servicios de 
una empresa o centro de trabajo de importancia, teniendo una dependencia directa del 
Jefe de Equipo o en su defecto del responsable del área de su influencia.

Artículo 57. Grupo IV. Personal operativo.

0. Nivel 0:
Azafata/o: Es la persona mayor de dieciocho años, encargada de recibir y dar atención a 

los clientes, de percibir sus necesidades, proporcionar la información que soliciten, anunciarles 
y conducirles ante la persona o personas con quien deseen hablar, atendiendo las solicitudes 
de información. Prestará los servicios, tanto dentro como fuera de la empresa, en exposiciones, 
congresos, etc.

Ordenanza: Es el trabajador mayor de dieciocho años que, con elementales conocimientos 
y responsabilidad, se le encomiendan recados, cobros, pagos, recepción y entrega de 
correspondencia y documentos, pudiendo realizar en oficinas tareas de índole elemental por 
orden expresa de sus superiores.

Limpiador: Es aquella persona mayor de dieciocho años que se dedica a la limpieza y 
conservación de edificios y calles, así como de sus instalaciones, oficinas, despachos y 
viviendas.

Reponedor: Es el trabajador mayor de dieciocho años que realiza tareas de reposición 
de productos, normalmente en instalaciones de grandes superficies.

1. Nivel I:
Cobrador: Es aquel trabajador mayor de dieciocho años que realiza las funciones de 

cobranza de cualquier índole, sean recibos de luz, agua, bancarios, etc.
Peón: Es el trabajador que realiza tareas específicas, claramente establecidas, con un 

alto grado de dependencia, que requieran preferentemente un esfuerzo físico.
Manipulador: Es la persona que realiza trabajos auxiliares o de manipulación dentro de 

las diferentes etapas del proceso de producción.
2. Nivel II:
Manipulador Especialista: Es la persona que realiza trabajos auxiliares o de manipulación 

dentro de las diferentes etapas del proceso de producción con un grado especial de 
dificultad (peso, herramientas informáticas, etc.)

Oficial 3.ª :Es el trabajador destinado a realizar aquellas funciones concretas y determinadas 
que, sin constituir oficio, exigen, sin embargo, cierta práctica y especialidad, una atención a 
aquellos trabajos que impliquen peligrosidad. Podrá desarrollar su trabajo ayudado por la 
maquinaria necesaria para tareas de embalaje, carga y descarga y cumplimentación de 
formularios.

3. Nivel III:
Clasificador: Es el mayor de dieciocho años que realiza todas las labores de preparación 

previas a las de reparto, como pueden ser el clasificado, confección de partes, etc., así 
como los controles posteriores en caso de que le sea asignado debiendo realizar los partes 
que la organización del trabajo imponga para un control total del mismo.

Repartidor: Es el mayor de dieciocho años que realiza las labores de producción 
consistentes esencialmente en la entrega a domicilio diaria de los envíos, debiendo, asimismo, 
realizar la preparación de los mismos para su entrega. El desarrollo de su labor comprende, 
igualmente, la realización de la documentación precisa para llevar los controles exigidos 
respecto a las entregas e incidencias.

Oficial de Segunda: Es el empleado que ha acreditado poseer los conocimientos 
generales del oficio que se trate, adquiridos mediante formación sistemática o por una 
práctica eficiente y continuada, por lo que se encuentra capacitado para realizar los trabajos 
correspondientes a su oficio con la suficiente corrección y rendimiento.

Lector: Es la persona encargada de leer los contadores de agua, luz, gas, etc., y 
ocasionalmente distribuir facturas entre los usuarios.

Socorrista: Es el trabajador en posesión del correspondiente título federativo 
debidamente actualizado que le acredita como persona con los conocimientos necesarios 
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para desempeñar las labores de vigilancia y prevención de accidente en el agua y recinto 
de baño. Asimismo es el responsable de las tareas de salvamento que fueran precisas, 
colaborando con el personal sanitario de la instalación en los casos de socorrismo en que 
pudiera ser necesario.

Asistente Social de Segunda: Es el trabajador mayor de dieciocho años y que con 
titulación necesaria se dedicará a la asistencia de y cuidado de personas disminuidas 
físicas y psíquicas, así como el cuidado de personas de la tercera edad.

4. Nivel IV:
Asistente Social de Primera: Es el trabajador mayor de dieciocho años y que con 

titulación necesaria se dedicará a coordinar tanto en los organismos públicos como 
privados la labor de asistencia social a disminuidos físicos y psíquicos, así como el cuidado 
de personas de la tercera edad y el gestionar un grupo de asistentes.

Conductor: Son aquellos trabajadores que estando en posesión del permiso de 
conducir adecuado al vehículo a utilizar, que podrá ser de su propiedad o facilitado por la 
empresa, deberán desempeñar los siguientes servicios: Recogida, trámite, cuidado, 
resguardo, transporte y entrega de documentos y paquetería.

Chófer: Es aquel trabajador que, estando en posesión del permiso de conducir 
adecuado al vehículo a utilizar, desarrolla los servicios de traslado de personal, utilizando 
para ello un vehículo aportado por la empresa o ajeno a la misma.

5. Nivel V:

Jefe de Sector: Es el que desempeña con iniciativa y responsabilidad el mando de uno 
de los otros grupos de actividad en que los servicios centrales de una empresa se 
estructuren, así como el que está al frente de la Administración de una sucursal o centro 
de trabajo de importancia, bajo la dependencia del Jefe de Operaciones o delegado de la 
misma, si lo hubiere.

Oficial de Primera. Es el trabajador que, con suficiente dominio de los conocimientos 
teórico-prácticos del oficio de que se trata se encuentra capacitado para practicarlo con tal 
grado de perfección que pueda llevar a cabo trabajos generales del mismo, así como 
aquellos otros que exijan especial empeño y delicadeza, orientando al propio tiempo la 
labor de los oficiales de segunda, ayudantes y auxiliares.

Supervisor: Es aquel mando que con la responsabilidad limitada a su área de actividad, 
tiene por misión verificar y comprobar el exacto cumplimiento de las funciones y obligaciones 
atribuidas a los demás empleados, dando cuenta inmediatamente al Jefe de Operaciones 
o superior de cuantas incidencias observe en la prestación de servicios, tomando las 
medidas de urgencia que estime oportunas y atender cuantas necesidades e incidencias 
del personal a su cargo.

6. Nivel VI:
Titulado de Grado Medio: Es el trabajador operativo que desempeña cometidos para 

cuyo ejercicio se exige o requiere su título académico de grado medio, en cualquiera de 
los servicios contratados por la empresa.

Titulado de Grado Superior: Es el trabajador operativo que desempeña cometidos para 
cuyo ejercicio se exige o requiere su título de doctor, licenciado o ingeniero, en cualquiera 
de los servicios contratados por la empresa.

CAPÍTULO XII

Resolución extrajudicial de conflictos

Artículo 58. Resolución extrajudicial de conflictos.

Las partes firmantes de este Convenio estiman necesario establecer procedimientos 
voluntarios de solución de los conflictos de carácter colectivo; por ello acuerdan su adhesión 
al acuerdo sobre solución extrajudicial de conflictos colectivos (A.S.E.C.) firmado el 2 de 
febrero de 2001 (BOE de 26 de febrero de 2001), el cual, por tanto, surtirá plenos efectos 
en los ámbitos de obligar del presente Convenio. Aquellos conflictos colectivos que tengan 
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ámbito exclusivo de Comunidad Autónoma serán sometidos a las instrucciones creadas al 
efecto en dicha Comunidad.

CAPÍTULO XIII

Derecho supletorio

Artículo 59. Derecho supletorio.

En lo no regulado por el presente Convenio Colectivo, y dada la no existencia de 
convenio colectivo sectorial de referencia por la actividad de la empresa, se estará a lo 
dispuesto en las normas legales de carácter general vigentes en cada momento.
Disposición final. 

En el plazo de tres meses, computados desde la fecha de la publicación del Convenio, 
la empresa procederá a la clasificación de los trabajadores conforme a los grupos y niveles 
establecidos en este Convenio, a adaptar sus recibos de salarios a los conceptos retributivos 
fijados en el mismo y a regularizar las retribuciones conforme a la tabla acordada.
Disposición adicional primera. Ley de Igualdad.

La empresa realizará esfuerzos tendentes a lograr la igualdad de oportunidades en todas 
sus políticas, en particular, la igualdad de género, adoptando medidas dirigidas a evitar 
cualquier tipo de discriminación laboral entre hombres y mujeres. Dichas medidas se procurará 
que se establezcan a través de la elaboración de un Plan de Igualdad, que deberá ser objeto 
de desarrollo en los términos y condiciones establecidos legalmente.

El plan de igualdad podrá contemplar, entre otras materias de acceso al empleo, 
clasificación profesional, promoción y formación, retribuciones, ordenación del tiempo de 
trabajo, favorecer en términos de igualdad entre mujeres y hombres, la conciliación laboral, 
personal y familiar, y prevención del acoso sexual y el acoso por razón de sexo.

Las medidas de igualdad que se adopten ser ajustarán en todo caso a la normativa 
aplicable y específicamente a lo previsto por los artículos de la Ley Orgánica 3/2007.

ANEXO I

TSAL Salario 2009 Salario base 14 
pagas 2009

P. Transp. 12 
pagas 2009

P. Vestuario 
12 pagas 

2009

Total bruto 
mes 2009

Total anual 
2009 H. Extras

Grupo I
101 Director General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.709,48 88,95 0 1.798,43 25.000,12
101 Director de Departamento . . . . . . . . . . . . . . . . 1.423,76 88,95 0 1.512,71 21.000,04
104 Jefe de Departamento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.252,33 88,95 0 1.341,28 18.600,02
104 Director de Área . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.190,00 88,95 0 1.278,95 17.727,40
105 Titulado de Grado Superior . . . . . . . . . . . . . . . 1.100,00 88,95 0 1.188,95 16.467,40
103 Delegado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.050,00 88,95 0 1.138,95 15.767,40
106 Titulaldo de Grado Medio . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000,00 88,95 0 1.088,95 15.067,40

Grupo II
201 Jefe de primera Administrativo . . . . . . . . . . . . . 1.018,56 88,95 0 1.107,51 15.327,24
201 Jefe de Ventas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.018,56 88,95 0 1.107,51 15.327,24
202 Jefe de segunda Administrativo . . . . . . . . . . . . 1.000,10 88,95 0 1.089,05 15.068,80
203 Oficial de primera Administrativo . . . . . . . . . . . 996,9 88,95 0 1.085,85 15.024,00
205 Oficial de segunda Administrativo . . . . . . . . . . 882,44 88,95 0 971,39 13.421,56
204 Vendedor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 726,82 88,95 0 815,77 11.242,88
206 Auxiliar Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 715,28 88,95 0 804,23 11.081,32
207 Telefonista/Recepcionista. . . . . . . . . . . . . . . . . 699,52 88,95 0 788,47 10.860,68
208 Aspirante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 699,52 88,95 0 788,47 10.860,68

Grupo III
301 Jefe General de Operaciones. . . . . . . . . . . . . . 1.423,76 88,95 0 1.512,71 21.000,04
302 Jefe de Operaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.252,33 88,95 0 1.341,28 18.600,02
303 Jefe de Equipo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.209,48 88,95 0 1.298,43 18.000,12
304 Inspector. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.110,00 88,95 0 1.198,95 16.607,40
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TSAL Salario 2009 Salario base 14 
pagas 2009

P. Transp. 12 
pagas 2009

P. Vestuario 
12 pagas 

2009

Total bruto 
mes 2009

Total anual 
2009 H. Extras

305 Capataz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.061,10 88,95 0 1.150,05 15.922,80

Grupo IV
Nivel 0:

599 Azafata/o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 703,92 88,95 37,38 830,65 11.375,64 6,5
599 Limpiador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 703,92 88,95 37,38 826,25 11.375,64 6,5
599 Ordenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 703,92 88,95 37,38 830,65 11.375,64 6,5
599 Reponedor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 703,92 88,95 37,38 830,65 11.375,64 6,5

Nivel 1:
499 Manipulador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 742,52 88,95 37,38 826,25 12.000,04 6,79
499 Cobrador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 742,52 88,95 37,38 875,25 12.000,04 6,79
499 Peón/Mozo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 742,52 88,95 37,38 875,25 12.000,04 6,79

Nivel 2:
48 Manipulador Especialista . . . . . . . . . . . . . . . . . 808,52 88,95 37,38 935,25 12.840,04 6,9
48 Peón Especialista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 808,52 88,95 37,38 935,25 12.840,04 6,9
48 Oficial 3.ª . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 808,52 88,95 37,38 935,25 12.840,04 6,9

Nivel 3:
25 Lector . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 848,27 88,95 37,38 975 13.396,54 7,08
25 Oficial 2.ª . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 848,27 88,95 37,38 975 13.396,54 7,08
25 Socorrista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 848,27 88,95 37,38 975 13.396,54 7,08
25 Asistente Social 2.ª. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 848,27 88,95 37,38 975 13.396,54 7,08
25 Clasificador/Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 848,27 88,95 37,38 975 13.396,54 7,08

Nivel 4:
42 Conductor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 873,71 88,95 37,38 1.000,44 13.752,70 7,15
42 Chófer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 873,71 88,95 37,38 1.000,44 13.752,70 7,15 
42 Asistente Social 1.ª. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 873,71 88,95 37,38 1.000,44 13.752,70 7,15

Nivel 5:
403 Jefe Sector . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 899,92 88,95 37,38 1.026,65 14.119,64 7,23
403 Supervisor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 899,92 88,95 37,38 1.026,65 14.119,64 7,23
403 Oficial 1.ª . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 899,92 88,95 37,38 1.026,65 14.119,64 7,23

Nivel 6:
402 Titulado Grado Medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 926,92 88,95 37,38 1.053,65 14.497,64 7,23
599 Titulado Grado Superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . 926,92 88,95 37,38 1.053,65 14.497,64 7,23

* Tabla provisional para el 2009, faltaría añadir el IPC definitivo más el incremento según el artículo 5.

Firmas: En prueba de conformidad de todo cuanto antecede la Comisión Negociadora 
firma y acuerda el presente convenio en Barcelona a 12 de diciembre de 2008

Por la Empresa:
Nombre: Francisco Ibáñez Castro.
DNI: 37.365.421-N
Cargo: Director General.

Nombre: Francisco Molina Morales.
DNI: 33.926.432-Y.
Cargo: Director.

Por el Comité:
Nombre: David Becerra Chacón.
DNI: 43.433.975-Q.
Cargo: Presidente Comité (UGT).

Nombre: Verónica Carrillo Montasell.
DNI: 47.707.947-J.
Cargo: Secretaria Comité (UGT).

Nombre: Albert Parat Molina.
DNI: 44.018.228-T.
Cargo: Miembro Comité (UGT).

Nombre: Judit Díaz Rando.
DNI: 53.125.931-W.
Cargo: Miembro Comité (UGT).

Nombre: Sonia Gómez López.
DNI: 44.187.078-F
Cargo: Miembro Comité (UGT).

Nombre: Alfonso Caparrós Muñoz.
DNI: 36.565.895-N.
Cargo: Miembro Comité (CID).

Nombre: Óscar Salvador Díez.
DNI: 40.995.214-Z.
Cargo: Miembro Comité (CID).

Nombre: Josefa Monsonís Vizcaíno.
DNI: 35.037.902-R.
Cargo: Miembro Comité (CID).

Nombre: José Luis Fernández Martínez.
DNI: 34.765.472-Y.
Cargo: Miembro Comité (CID).
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